
MINISTERIO DE JUSTICIA
José de la Mata Amaya.
Director General de Moder-
nización de la Administra-
ción de Justicia. Ministerio
de Justicia.
“Queremos favorecer el
acceso a la información y
a los servicios por medios
telemáticos, con la crea-
ción de sedes electrónicas
y portales de justicia”

1. Las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación favorecen la
renovación y mejora de los servicios
al ciudadano, proporcionando
herramientas eficaces para la
reducción de tiempos y costes. La
administración de justicia no ha
sido ajena a este proceso. Estamos
convencidos de que fomentar el
uso de TIC nos ayudará a mejorar la
prestación del servicio público:
ahorro de tiempo y trabajo; mayor
información y transparencia sobre
el funcionamiento; mayor eficiencia
en el tratamiento de los casos y
disminución de los costes; y mejor
acceso a una justicia de mayor cali-
dad. 

Esta es la razón por la que con-
seguir una justicia tecnológicamen-
te avanzada es uno de los ejes del
Plan Estratégico de Modernización
del Sistema Judicial 2009-2012, y
esto se refleja en los diversos planes
operativos anuales. En concreto, el
de 2010 prevé 39 actuaciones TIC,
que redundarán en un beneficio
para una ciudadanía, que verá
cómo las posibilidades de acceso al

sistema de justicia se multiplican y
los trámites se facilitan.

2. Hay una clara apuesta del
gobierno por hacer realidad una
justicia ágil y moderna tecnológica-
mente. Desde el año 2004, se han
producido incrementos presupues-
tarios sostenidos del 10% anual,

con el resultado de que hoy los
recursos disponibles para la justicia
son un 50% más que cinco años
antes, un volumen que sitúa a
nuestro país por encima de la
media europea.

Y ahora, pese al contexto econó-
mico complejo en el que nos
encontramos, la apuesta sigue sien-

do la misma. Ello lo demuestra el
hecho de que para los próximos
presupuestos de 2011, dentro de un
contexto de contención, las inver-
siones para la modernización tec-
nológica estén garantizadas. En
este sentido, tal y como afirmaba
recientemente el ministro de Justi-
cia, los 1.679,81 millones de euros
que el gobierno ha presupuestado
"aseguran plenamente el proceso
de modernización y reforma que se
inició en 2009".

3. Uno de nuestros principales
objetivos es favorecer el acceso de
ciudadanos y profesionales a la
información judicial y a los servi-
cios por medios telemáticos,
mediante el suministro y la presta-
ción multicanal, con la creación de
sedes electrónicas y portales de jus-
ticia.

Precisamente, hace unos días
hemos abierto el portal oficinajudi-
cial.justicia.es, que ofrece conteni-
dos multimedia integrados en una
plataforma accesible, funcional y
dinámica. Con un diseño moderno y
claro, el portal permitirá divulgar el
alcance del cambio que se está pro-
duciendo en la justicia, con infor-
mación al momento, acercando a la
ciudadanía al detalle de las iniciati-
vas nacionales y locales, o antici-
pándole los eventos más próximos a
través de una agenda dinámica en
constante actualización. El objetivo
divulgador se refuerza con la
incorporación de una galería multi-
media cargada de imágenes y
 vídeos. 

COVER/Justicia

Conseguir una justicia tecnológicamente avanzada pasa por renovar y
mejorar los servicios al ciudadano con herramientas más eficaces, que
reducirán tiempos y costes. El Ministerio de Justicia y las comunidades de
Madrid, Cataluña, Valencia Aragón, Cantabria y Navarra, así como los Tri-
bunales Superiores de Justicia navarro y asturiano explican sus actuacio-
nes en este campo. Por Javier Labiano.

El uso de las TIC en
la Administración de Justicia

CUESTIONARIO
1. ¿Qué papel cree que están jugando las
Tecnologías de la Información y la
Comunicación (TIC) para agilizar y hacer
más eficaz el funcionamiento de la
Justicia? 

2. ¿En qué medida y de qué manera está
decidida su Administración o Institución a
potenciar la presencia de las TIC en su
ámbito de competencias?

3. ¿Qué actuaciones han emprendido o
desarrollado en el último año para aplicar
las TIC a la Justicia? ¿Puede explicar con
algo de detalle los dos proyectos
principales en marcha?

4. ¿De qué forma estos proyectos
colaboran a mejorar el funcionamiento
interno de las administraciones públicas en
el área de Justicia?

5. ¿Cómo beneficiarán a los ciudadanos y
a las empresas?

6. ¿Qué proveedores tecnológicos han
participado en estos proyectos y qué
inversión ha supuesto?

7. ¿Algo que añadir?
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Además, el portal facilita el acce-
so a otras vías de comunicación
directa con los ciudadanos y usua-
rios de la justicia, enlazando al
canal de twitter.com/oficinajudicial
y a la página oficial facebook/laofi-
cinajudicial. Plataformas digitales
con las que, junto a los canales dis-
ponibles en Youtube y Flickr, la ofi-
cina judicial completa su perfil
social en internet, conectándose a
estas comunidades y redes de usua-
rios con información puntual y
habilitando nuevos espacios para el
diálogo y las conversaciones alrede-
dor de la modernización de la justi-
cia. 

También nos proponemos asegu-
rar la eficacia y eficiencia de la
administración mediante el desplie-
gue de una infraestructura tecnoló-
gica y de sistemas adecuados. Y ello
con proyectos como la adaptación
de la aplicación informática de ges-
tión procesal Minerva NOJ a las
nuevas leyes de Reforma Procesal;
o el sistema de notificaciones tele-
máticas Lexnet, que permite a los
juzgados estar interconectados
entre sí, así como con otros órganos
externos, asegurando que puedan
intercambiarse información en for-
mato electrónico, de forma segura
y fiable.

Otra de nuestras prioridades es
garantizar la interoperabilidad de
los sistemas, que viene facilitado
principalmente, por el Esquema
Judicial de Interoperabilidad y
Seguridad, conocido como EJIS.
Éste se inspira en los esquemas
nacionales de interoperabilidad y
seguridad, y tiene por objetivo faci-
litar el máximo aprovechamiento
de las TIC en la actividad adminis-
trativa judicial.

Pero estos son sólo algunos de
los proyectos que desde el ministe-
rio estamos impulsando, con el áni-
mo de hacer que nuestra justicia
sea tecnológicamente avanzada. En
este sentido, me gustaría aprove-
char la ocasión para comentar un
poco más en profundidad dos pro-
yectos de gran relevancia que esta-
mos llevando a cabo.

El primero de ellos es la implan-
tación del expediente electrónico,
con el que conseguiremos eliminar

el papel de los juzgados y agilizar la
tramitación de los procedimientos.
Este expediente hará de la adminis-
tración, al mismo tiempo, un siste-
ma respetuoso con el medio
ambiente.

El proyecto está, actualmente,
desplegándose en la Audiencia
Nacional y, en las próximas sema-
nas comenzará su desarrollo en el
Tribunal Supremo, en las fiscalías
de la Audiencia Nacional y en los
primeros tribunales superiores de
justicia, audiencias provinciales y
juzgados.

Uno de sus componentes implica
la instalación de potentes servicios
de digitalización de documentos.
Éstos asegurarán que, tanto los
archivos de gestión como los nue-
vos documentos que lleguen al
registro de entrada de los tribuna-
les, queden convenientemente digi-
talizados. En tanto que se poten-
cian los servicios de interoperabili-
dad que permitan que el ingreso se
produzca directamente en formato
electrónico. En el caso de la
Audiencia Nacional, el servicio está
integrado, en la actualidad, por más
de 80 personas que, a lo largo de
las 24 horas del día, están acome-
tiendo la ardua tarea de digitalizar
más de nueve millones de docu-
mentos.

Tras la implantación del nuevo
sistema, todos aquellos agentes de
los juzgados que precisen de su
consulta para su trabajo diario o
que necesiten acceder a él para su
tramitación, podrán disponer del
expediente electrónico en todo
momento y de forma concurrente.
Esto supondrá un avance significa-
tivo en el funcionamiento de los
juzgados, porque se sustituirán los
métodos de organización y funcio-
namiento que giran alrededor del

proceso en papel por una nueva
fórmula de trabajo.

Otra línea de actuación es el pro-
grama Ius+reD, que ejecutamos en
colaboración con el Ministerio de
Industria, y que tiene por objeto
desarrollar servicios digitales en el
ámbito de la justicia. Entre ellos,
destacan algunos como el acceso
unificado, cuyo objetivo es generar
una estructura global de acceso a
todas las aplicaciones. Esto supon-
drá un considerable ahorro de cos-
tes y una optimización en la ges-
tión, mejorando al mismo tiempo el
servicio al usuario que, a través de
un único punto, tendrá acceso a
todas las aplicaciones para las que
tenga permiso.

Otro de los proyectos enmarca-
dos en este programa es el de siste-
mas de grabación audiovisual de
juicios y audiencias y la incorpora-
ción de firma a los mismos. Así,
mejoramos la información del
expediente y liberamos de carga de
trabajo a los secretarios judiciales,
que pueden dedicarse a otras
 tareas. Esto rebajará los tiempos de
duración de los procesos y, consi-
guientemente, el número de casos
acumulados. 

Por cierto, una de las particulari-
dades de esta actuación es que el
Ministerio de Justicia pondrá a dis-
posición de todas las comunidades
autónomas con competencias
transferidas, y a coste cero, las
licencias para el uso de este siste-
ma, con el consiguiente ahorro para
las administraciones públicas.

La informatización y digitaliza-
ción de los registros civiles es otro
de los principales objetivos de este
programa. Están previstas actuacio-
nes en 1.000 de ellos, lo que permi-
tirá que el nivel de inscripciones
digitalizadas supere ya el 90% del
total de las producidas desde 1950.

Por último, tenemos prevista la
implantación de quioscos en los
registros civiles, con el principal
objetivo de acercar los servicios a
los ciudadanos, dándoles acceso
directo a los mismos.

Desearía destacar que estos pro-
yectos son sólo una muestra del
trabajo que se está realizando. La
modernización de la administración

de justicia que estamos llevando a
cabo es una actuación muy ambi-
ciosa, que contempla multitud de
aspectos de distinta envergadura,
todos ellos con el objetivo común
de mejorar el funcionamiento
interno y ofrecer un mejor servicio
al ciudadano.

4. Una vez implantado, el Plan
Estratégico de Modernización de la
Justicia permitirá conseguir una
serie de objetivos. En primer lugar,
hacer posible que nuestros juzgados
y tribunales puedan trabajar en red
y comunicarse entre sí, con inde-
pendencia del territorio, mediante
la creación y desarrollo del Esque-
ma Judicial de Interoperabilidad y
Seguridad.

En segundo lugar, acercarse al
objetivo “papel 0” en nuestros juz-
gados y tribunales, a través del des-
pliegue completo del sistema segu-
ro de intercambio de  documentos
(Lexnet). Éste permite que todas las
comunicaciones procesales se reali-
cen por vía electrónica, la creación
del expediente judicial electrónico y
el desarrollo de una plataforma de
firma electrónica propia de la
administración de justicia.

El tercer logro será consolidar la
información, permitiendo un mejor
funcionamiento de los sistemas, a
la vez que se facilita la extracción
de indicadores que permitan medir
la mejora de los servicios.

Además, se producirán mejoras
de los instrumentos para la toma
de decisiones por parte del Ministe-
rio Público, mediante la implanta-
ción de la Red Integrada de Comu-
nicaciones Electrónicas del Ministe-
rio Fiscal  y del Sistema Integrado
de Consulta y Control de la Fiscalía
General del Estado.

Y, finalmente, se hará accesible la
justicia a través de la web, median-
te la creación del Portal de la
Administración de Justicia para el
Ciudadano y del Portal de la Admi-
nistración de Justicia para los Pro-
fesionales.

5. Los ciudadanos y empresas
serán los mayores beneficiarios de
toda esta reforma. Nuestro objetivo
es garantizar una tutela efi-
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caz de los derechos y la segu-
ridad jurídica, con respuestas pre-
decibles y adecuadas a los conflic-
tos.

Al finalizar la legislatura, y tras
la ejecución íntegra del Plan Estra-
tégico de Modernización de la Jus-
ticia, la situación de nuestro siste-
ma habrá mejorado sensiblemente
y los ciudadanos podrán disfrutar
de una justicia mejor. En concreto,
ésta será titular y altamente cuali-
ficada; los juzgados y tribunales de
España trabajarán en red y se
comunicarán en tiempo real; y dis-
frutaremos de un Registro Civil de
servicios único, informatizado y
digitalizado.

Además, se producirá una reduc-
ción de los tiempos de tramitación
y respuesta judicial; y habrá un
despliegue completo e integral de
las oficinas de asistencia a las vícti-
mas. Asimismo, la administración
de justicia estará más integrada en
Europa.

En definitiva, lograremos que sea
un servicio público de calidad,
dotado de una organización ade-
cuada, de profesionales altamente
cualificados y de los medios mate-
riales y técnicos precisos para de -
sempeñar su misión de modo ágil,
efectivo, accesible y centrado en
ofrecer el mejor servicio al ciuda-
dano.

6. Todas estas actuaciones que
he comentado, así como tantas
otras que se están llevando a cabo
en el ámbito de la administración
de justicia en relación con las TIC,
permiten dar cabida a un amplio
abanico de empresas especializadas
en las diferentes tecnologías que se
están implantando. Y, como conse-
cuencia, podemos estar orgullosos
de contar con las aportaciones de
las firmas privadas más relevantes
en este sector.

Asimismo, desde el ministerio,
contamos con la estrecha colabora-
ción de diversas empresas públicas
(Red.es, Isdefe, Tragsa e Insa) que,
mediante encomiendas de gestión
de distinto alcance, nos han permi-
tido aprovechar al máximo nuestros
propios recursos, así como disponer
de una experiencia tecnológica de

gran valor añadido. El importante
esfuerzo, que refleja el claro com-
promiso expresado por el gobierno
con la modernización de la justicia
en España, se tradujo durante el
año 2010 en un incremento presu-
puestario del 13’77%, lo que supu-
so una aportación presupuestaria
de 218’5 millones de euros para
inversiones en modernización. 

En 2011, a pesar de los recortes
presupuestarios, las previsiones ini-
ciales son que se destinará un total
de 202,52 millones de euros a cum-
plir este objetivo: 115,42 para nue-
vas tecnologías; 49,27 irán a
infraestructuras y equipamientos;
31,25 para el nuevo mapa judicial y
fiscal, y 6,58 millones de euros se
dedicarán a la reordenación de
efectivos de la Nueva Oficina Judi-
cial. 

7. Por mi parte, únicamente des-
tacar una vez más el firme compro-
miso que este gobierno tiene con el
objetivo de hacer realidad la justi-
cia del siglo XXI, que responderá a
un servicio de calidad, ágil y atento
con los ciudadanos.

COMUNIDAD DE MADRID
Gonzalo Quiroga. Director
General de Justicia. Comu-
nidad de Madrid.
“La aplicación de Registro
y Reparto, y Gestión Pro-
cesal en la jurisdicción de
Menores y en la Sala de lo
Contencioso-Administrati-
vo del TSJ aumenta la fia-
bilidad de la información”

1. El papel que están jugando se
resume en las siguientes cuestiones:
mejorar la organización del trabajo;
contribuir a la normalización de

procedimientos, a la homogeneiza-
ción y al control de tareas; ayudar
al cumplimiento de plazos; facilitar
canales de comunicación con pro-
fesionales y ciudadanos; introducir
ahorros de tiempo en los procesos
de tramitación; aumentar la efi-
ciencia en los sistemas; y elevar la
fiabilidad en la información trata-
da.

2. Potenciar proyectos y destinar
presupuesto en el ámbito de las TIC
es una apuesta segura para la
mejora de los servicios públicos.

3. En primer lugar, hay que des-
tacar la implantación en el mes de
abril de la aplicación de Registro y
Reparto y Gestión Procesal en la
jurisdicción de Menores (Servicios
Comunes, Órganos Judiciales y Fis-
calía). Y, en segundo lugar, la de la
aplicación de Registro y Reparto en
la Audiencia Provincial Civil y
Penal. El piloto de este último está
previsto para noviembre.

En tercer lugar, tenemos la
implantación de la aplicación de
Registro y Reparto y Gestión Proce-
sal en la sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia, cuyo piloto se reali-
zará en noviembre. Mientras que la
implantación de un archivo infor-
mático de requisitorias es una solu-
ción tecnológica para cubrir estas
necesidades de gestión relativas a
órdenes de detención y presenta-
ción (artículo 2 de la Ley 13/2009,
apartado 56, artículo 516). 

En quinto lugar, destaca la inte-
gración de los órganos judiciales en
la aplicación de Justicia Gratuita. Y,
finalmente, la implantación de un
sistema de alojamiento seguro para
el almacenamiento de la informa-
ción de un procedimiento judicial,
cuando el volumen de información
y el procedimiento sean relevantes. 

4. La implantación de la aplica-
ción de Registro y Reparto, y Ges-
tión Procesal en la jurisdicción de
Menores y en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJ posibi-
lita una serie de cuestiones. En pri-
mer lugar, la integración en un
mismo sistema de la Fiscalía de

Menores, el servicio común de
Registro y Reparto, y los órganos
judiciales. En segundo lugar, una
mayor fiabilidad de la información
existente en  los sistemas. Cada
información se registra una sola
vez y está disponible siempre que
se necesite.

La tercera ventaja se centra en lo
que supone disponer de un sistema
de gestión procesal único que
cuente con tramitación guiada. En
concreto, hace posible avanzar en
la normalización de procedimientos
y la homogeneización de tareas.
Además, permite un ahorro de cos-
tes en formación y una minimiza-
ción de los riesgos de cambios de
personal entre los distintos órganos
judiciales. Finalmente, supone dis-
poner de un sistema de avisos y
alarmas para un mayor control de
plazos y tareas.

Por otra parte, la  implantación
de la aplicación de Registro y
Reparto en la Audiencia Provincial
Civil y Penal,  y en la Sala Conten-
cioso-Administrativo del TSJ, en
breve, permitirá las siguientes cues-
tiones: configurar o crear clases de
reparto de forma dinámica; y plani-
ficar el envío de asuntos a órganos
judiciales a una hora determinada.

Por otra parte, al ser una aplica-
ción integrada con otros sistemas,
utilizará los mismos catálogos de
intervinientes, abogados, procura-
dores, etc.  Además, hará posible la
tramitación de asuntos gubernati-
vos; la creación de versiones de las
clases de reparto; el hecho de que,
dentro de una misma clase de
reparto, sea posible el uso del
reparto aleatorio, directo y por
antecedentes; la generación de
alarmas configurables para avisar
de que existen escritos de persona-
ción sin procedimiento destino; y la
extracción de estadísticas con múl-
tiples criterios y en diferentes for-
matos.

La  implantación de un archivo
informático permitirá que cada juz-
gado incorpore los documentos de
requisitorias y que las personas
autorizadas del resto de juzgados
tengan acceso a consultas. Los
documentos escaneados deberán
nombrarse con el número de

Justicia
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PUNTO DE VISTA

URANTE los meses de julio a sep-
tiembre un millar de personas de

diferentes colectivos han mostrado
admiración, entusiasmo, asombro, han
expresado satisfacción, fascinación,
han comentado frases como “creía
que me iba a morir y no iba a verlo”,
o “yo quiero cambiarme de destino de
trabajo”, y lo más relevante es que
ninguna persona salía indiferente, y
todas salían muy animadas.

Dicho evento no era ningún con-
cierto, acto cultural, ni película de
estreno, sino que era un espacio don-
de se visualizaba y se demostraba la
solución tecnológica sobre unos pro-
cesos cotidianos.

Las personas de los diferentes
colectivos eran personas relacionadas
con el ámbito de la administración de
justicia. El espacio era la Ciutat de la
Justicia de Barcelona i L’Hospitalet de
Llobregat.

¿QUÉ ENCONTRARON?
Un espacio demostrativo, donde se

diferenciaban los espacios que corres-
ponden a los principales actores de un
proceso judicial: despacho del profe-
sional (procurador/a), secretario/a
judicial del Decanato (Servicio Común
de Registro y Reparto), secretario/a
judicial de un juzgado, juez/a-magis-
trado/a, funcionario/a del juzgado y el
espacio del fiscal.

¿QUÉ VISUALIZARON?
Un video divulgativo del proceso

que posteriormente se les iba a
demostrar para que entraran en con-

texto de la demostración que iban a
constatar y recibir los mensajes princi-
pales que se querían transmitir.

¿QUÉ SE LES DEMOSTRÓ?
El flujo completo del proceso judi-

cial de un asunto de civil en un Juzga-
do de 1ª Instancia sin necesidad de la
utilización de papel mediante la apli-
cación real de las funcionalidades de
expediente electrónico. Este circuito
cubre la presentación de la demanda
por parte del procurador, ejecutando
todos los trámites procesales que se
realizan en un juzgado, y realizando la
aplicación ya desarrollada en un
entorno de pruebas. Además, comple-
mentado con distintas herramientas y
mecanismos que permiten la gestión

de cualquier órgano judicial, o incluso
la fiscalía; la organización y distribu-
ción de los trabajos; la explotación de
la información de los sistemas de
información, cubriendo las necesida-
des de la Nueva Oficina Judicial; cum-
pliendo con el Test de Compatibilidad
del CGPJ, con todos sus requisitos de
seguridad; y considerando la iniciativa
EJIS (Esquema Judicial de Interopera-
bilidad y Seguridad).

El resultado de las soluciones de-
sarrolladas es el fruto de varios años
de esfuerzo y de implantaciones pro-
gresivas de diferentes módulos en los
juzgados como transmisión telemática
de demandas, requerimientos policia-
les, gestión de efectos... que nos han
servido para poder probar soluciones

tecnológicas de firma electrónica,
base de datos documental, código de
barras, RFID (Radio Frequency Iden-
tity), etc.

Uno de los éxitos de dicha demos-
tración ha sido que se han  informati-
zado casi todos los procesos que se
realizan o que desde los juzgados
interactúan con actores u organismos
externos, y en vez de haber revisado
los procesos para convencer a los
usuarios de que no eran necesarios, al
ver estos procesos dentro de la
demostración, algunos de ellos caían
por su propio peso o sentido común. A
algunos integradores nos cuesta
mucho hacer reingeniería de procesos
y nos resulta más fácil que sea su pro-
pio uso el que haga que estos sean

mejorables, revisables o incluso elimi-
nados por quedar obsoletos.

¿QUÉ HEMOS CONSEGUIDO? 
Desde T-Systems, como empresa

integradora de los sistemas de infor-
mación, expertos en dar soluciones
tecnológicas, hemos podido desarro-
llar e implementar conjuntamente
con el Departamento de Justicia de
Cataluña todas las soluciones para
poder demostrar la posibilidad de
poder trabajar en un juzgado sin
papeles.

El objetivo conseguido no es un
punto final, sino el comienzo de un
gran reto.

Los mecanismos implementados
demostrados en el espacio-muestra,

en otras organizaciones o empresas ya
hace tiempo que están funcionando
en producción, pero en la administra-
ción de justicia ha sido difícil y costo-
so de implementar. El reto está en el
despliegue de dichas soluciones y la
aceptación de las mismas como una
herramienta de una organización de la
sociedad de la información.

Estamos en un punto de inflexión,
ya que todo el esfuerzo realizado pue-
de caer en saco roto. Desde el Centro
de Innovación y Transformación en
Justicia de T-Systems conocemos per-
fectamente los trabajos realizados y
los que quedan por realizar, y seguire-
mos trabajando para la implementa-
ción de las TIC en la Administración de
Justicia.  

Para ello, es necesario realizar
muchas acciones que no son propias
de lo que entendemos como elemen-
tos TIC, sino acciones para reglamen-
tar el uso y validez de la tecnología,
acordar directrices de los distintos
órganos de gobierno, acuerdos y con-
venios con organismos externos, tra-
bajar de forma más colectiva y no tan
individualista, ser menos corporativis-
ta, activar procedimientos para la ges-
tión del cambio, aprovechar las tecno-
logías para la formación, para la ges-
tión del conocimiento y, sobre todo,
ilusionar para afrontar la nueva etapa
del expediente electrónico en la
Administración de Justicia.

Que este punto de inflexión no sea
en un futuro una simple anécdota,
sino el inicio de una nueva etapa en la
Administración de Justicia con una
justicia más próxima, una administra-
ción más eficiente y eficaz, un ahorro
de tiempo y dinero para la administra-
ción de justicia, un avance hacia un
entorno sin papel, interoperabilidad e
integración con las aplicaciones de los
organismos externos, seguridad en los
procesos y en el acceso a la informa-
ción y, sobre todo, un beneficio para
los ciudadanos y ciudadanas.

D

Un punto de Inflexión...

Joan Manel Blasco Salvat. Responsable del Centro de Innovación y Transformación de la
Justicia. T- Systems Iberia.

QJoan Manel Blasco Salvat.

“T-Systems ha implementado
conjuntamente con

el Departamento de Justicia
de Cataluña todas las

soluciones para trabajar en
un juzgado sin papeles”.
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procedimiento para facilitar
la búsqueda.

La integración de los órganos
judiciales en la aplicación de Justi-
cia Gratuita les permitirá actuar
coordinadamente con esta comi-
sión, facilitando la información
sobre su concesión.  Desde los
órganos judiciales se podrán con-
sultar y/o imprimir las resoluciones
que reconozcan o denieguen el
derecho, facilitando así su aplica-
ción efectiva, así como la informa-
ción en la figura de la impugnación
ante el órgano judicial prevista en
el artículo 20 de la ley 1 /1996 de
10 de enero.

La implantación de un sistema
de alojamiento seguro para el
almacenamiento de la información
proporciona una herramienta, a
través de un portal accesible única-
mente por usuarios registrados,
para el acceso a dicho repositorio.
Una vez autenticado, el usuario
accederá a su repositorio y podrá
visualizar el contenido de aquellos
documentos para los que esté
autorizado exclusivamente. Se con-
figuran tres tipos de perfiles: el lec-
tor (sólo descargar), el gestor (des-
cargar, crear carpetas y subir docu-
mentos) y el administrador (control
total).

5. El sistema de alojamiento
seguro proporciona acceso a la
información del procedimiento
judicial a los profesionales que
intervienen en el mismo. Mientras
que el proyecto Agenda de Vistas,
implantado en una primera fase,
facilita información sobre el lugar,
la fecha y la hora de celebración de
un juicio, en las pantallas informa-
tivas situadas en algunas sedes o en
el portal de la Comunidad de
Madrid, en el caso de profesionales.
Así se evitan, en algunos casos,
desplazamientos o llamadas telefó-
nicas, y se potencia la accesibilidad
para profesionales y ciudadanos.

GENERALITAT DE CATALUNYA
Joan Xirau Serra. Secretario
de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.
Generalitat de Cataluña.

“El proyecto de Gestión de
Requerimientos Policiales
permite el intercambio de
datos con las fuerzas de
seguridad sin necesidad
de usar documentación en
soporte papel”

1. Las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación han jugado
siempre un papel muy importante
en este sector. Pero, lógicamente,
en los últimos años han tomado
especial relevancia, ya que se han
encuadrado en el marco general de
modernización del sistema, junto
con las políticas de infraestructuras
y las de organización. 

La nueva oficina judicial, el fun-
cionamiento de los servicios comu-
nes, o incluso determinados aspec-
tos del funcionamiento de las nue-
vas soluciones arquitectónicas o de
seguridad, no son concebibles en la
actualidad sin un importante
soporte tecnológico.

2. No puede hablarse de buen
funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia si a la vez no se
plantea la potenciación de las TIC.
Sin duda, este binomio ya está ple-
namente asumido por el conjunto
de profesionales y cada año el nivel
de exigencia sobre las soluciones
que se presentan es, lógicamente,
superior. 

Esto genera actividad en dos
sentidos. Por una parte, la necesi-
dad de mantener plenamente ope-
rativo todo lo ya desarrollado, que
es mucho, y que utilizan diaria-
mente miles de usuarios. Y, por
otra, a la vez que se mantienen
niveles de respuesta adecuados,
introducir nuevas funcionalidades.
Entre éstas, destacan en la última

época la firma electrónica y la tra-
mitación telemática de asuntos.

3. Debe destacarse especialmente
el proyecto de Gestión de Requeri-
mientos Policiales, que permite el
intercambio de datos con las fuerzas
de seguridad sin necesidad de usar
documentación en soporte papel.
Por otra parte, recientemente hemos
presentado el proyecto del aplicati-
vo de gestión procesal centrado en
la tramitación del expediente elec-
trónico, que permite que éste sea
tramitado desde el despacho del
profesional y los procuradores, hasta
la emisión de sentencia sin la nece-
sidad de imprimir ningún tipo de
documento. Este último proyecto ya
está en fase piloto en la jurisdicción
civil de Barcelona.

4. Desde el punto de vista inter-
no, y con independencia de las
mejoras de productividad que de
por sí aporta cualquier proyecto de
automatización, debe destacarse el
gran cambio que existe en materia
de control de gestión. Con los nue-
vos aplicativos se tiene en tiempo
real información detallada del esta-
do de tramitación de un expedien-
te. Por otro lado, debe tenerse tam-
bién en cuenta que el nuevo apli-
cativo cumple los requerimientos
del Test de Compatibilidad del Con-
sejo General del Poder Judicial.

5. Los beneficios vendrán por la
vía de la mejora general del funcio-
namiento de la Administración de
Justicia, por tanto, de la efectividad
de la tutela judicial y, desde un
punto de vista empresarial, de la
seguridad jurídica. En un aspecto
más concreto, la accesibilidad a la
información sobre el estado de tra-
mitación de un asunto será el
beneficio más significativo.

6. Nuestros proveedores deben
superar un concurso público. El
presupuesto anual en materia de
TIC en la Administración de Justicia
de Cataluña está en torno a 40
millones de euros.

7. Debe seguirse con especial
atención la evolución del proyecto

EJIS y la implantación del Test de
Compatibilidad del Consejo General
del Poder Judicial. Nuestra adminis-
tración está firmemente implicada
en estos proyectos para conseguir
la interoperabilidad del conjunto de
órganos judiciales españoles.

GENERALITAT VALENCIANA
Jorge Cabré Rico. Secreta-
rio Autonómico de Justicia.
Generalitat Valenciana.
“Valencia trabaja en un
registro civil on line, la
itineración telemática de
expedientes, la videocon-
ferencia y el portal de
Justicia”

1. Uno de los principales objeti-
vos del Gobierno de la Generalitat
es alcanzar una efectiva moderni-
zación de la justicia en la comuni-
dad valenciana y, para ello, el
fomento y uso extendido de las
nuevas tecnologías es una herra-
mienta que resulta necesaria e
imprescindible.

Es evidente que su introducción
en el ámbito de la Administración
de Justicia mejorará el servicio que
viene obligada a prestar en una
sociedad dinámica y moderna como
la de nuestra comunidad autóno-
ma. Y su utilización proporcionará,
indudablemente, un mejor servicio,
más rápido y eficaz, al ciudadano.
Su implantación y uso generalizado
permitirá facilitar y agilizar las
comunicaciones entre órganos judi-
ciales y los trámites. En definitiva,
acercar más aún la administración
al ciudadano, que obtendrá un ser-
vicio más ágil, próximo y de calidad. 

El reto consiste en conseguir que
nuestra justicia no se quede atrás
en la carrera que imponen las nue-
vas tecnologías. Esto requiere que
mantengamos un constante esfuer-
zo presupuestario para incorporar
cuantos avances se vayan produ-
ciendo, adaptando constantemente
infraestructuras, herramientas y
aplicaciones, y formando al perso-
nal en su utilización.

2. Desde que recibió las transfe-
rencias en materia de Justicia

Justicia

B
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(mediante el real decreto 293/1995,
de 24 de febrero), la Generalitat
Valenciana, a través de la Conseje-
ría de Justicia y Administraciones
Públicas, ha venido dotando a los
órganos judiciales de la comunidad
de cuantos medios materiales
resultan necesarios para el buen
funcionamiento de la administra-
ción.

Conscientes del importantísimo
papel que juegan las nuevas tecno-
logías, la Generalitat viene conti-
nuamente apostando por su
implantación. Tras la elaboración
del Plan de Modernización de la
Administración de Justicia en la
Comunitat Valenciana,
‘Moderniza.Just’, seguimos avan-
zando en su desarrollo, que abarca
el período comprendido entre 2008
y 2011. Así, pretendemos conseguir
una mayor eficacia, eficiencia y
racionalización de los recursos y
métodos de trabajo, además de una
vía para alcanzar el expediente
digital.

El objetivo fijado en el horizon-
te es alcanzar una justicia en la que
todos los operadores puedan inter-
actuar; donde la información que
integre el expediente judicial se
canalice a través de una aplicación
a la que puedan acceder todos
ellos, con las debidas garantías, y
que posibilite la realización de trá-
mites procesales telemáticamente.

Continuando el proceso iniciado
en la pasada legislatura, durante
ésta se viene renovando la plata-
forma tecnológica de la Adminis-
tración de Justicia de la Comunitat
Valenciana, que ya devenía obsole-
ta en muchas de sus actividades
diarias. De esta manera, se logra
economizar recursos materiales y
personales y se hace más accesible,
tanto para los ciudadanos como
para los profesionales del derecho.
A lo largo de esta legislatura se han
adjudicado diversos contratos y se
ha puesto en marcha el despliegue
de otros ya adjudicados.

3. Como proyectos más destaca-
dos, se encuentran el Registro Civil
On Line, la Itineración Telemática
de Expedientes Judiciales, el Servi-
cio de Videoconferencia y el Servi-

cio Portal de Justicia Valenciano.
En el proyecto de Registro Civil

On Line están implicados la Conse-
jería de Justicia y Administraciones
Públicas e Informática El Corte
Inglés. Su estado actual se centra
en el despliegue en todos los parti-
dos judiciales y, de forma completa,
en los de Valencia, Castellón, Ali-
cante, Benidorm, Torrevieja y
Torrent. Su puesta en marcha ha
sido progresiva desde principios de
2008 hasta finales de 2009.

Esta actuación implica la aten-
ción directa al ciudadano. En con-
creto, pretende mejorar el servicio
prestado desde los registros civiles
de la Comunidad Valenciana y
resolver la problemática derivada
del auge de la inmigración,
mediante el desarrollo de una pági-
na web. Desde ella, se permite soli-
citar los certificados de nacimiento,
matrimonio y defunción vía inter-
net, además de pedir cita previa y
encontrar toda la información
sobre los registros civiles. 

Crea puntos de atención e
información especifica al público. Y
elimina las colas y esperas en los
registros civiles, al poder solicitar
de forma remota los certificados
necesarios y cita previa para las
actuaciones más frecuentes.

En el proyecto de Itineración
Telemática de Expedientes Judicia-
les intervienen la Consejería de Jus-
ticia y Administraciones Públicas e
Indra. Está totalmente desplegado y
en funcionamiento, ya que se ha
puesto en marcha progresivamente
entre 2007 y 2010.

La actuación implica el trabajo
interno en la oficina judicial. Con-
siste en el intercambio electrónico
de datos de manera eficaz entre
distintos órganos. De esta manera,
se consigue que los asuntos regis-

trados en los órganos judiciales
sean itinerados electrónicamente a
las distintas instancias, evitando la
duplicidad de registros y de núme-
ros de identificación de cada expe-
diente. Esto redunda en una unifi-
cación de la información que pro-
porciona Cicerone, así como en una
normalización y homogeneización
de los datos. 

No obstante, y dado que la legis-
lación procesal actual no contem-
pla la existencia de un verdadero
expediente judicial electrónico, se
debe remitir también el procedi-
miento original que consta en
papel. En una segunda etapa, y una
vez incorporada la firma electróni-
ca a las aplicaciones Cicerone, se
pretende  ir reduciendo la itinera-
ción física (en papel) de expedien-
tes judiciales.

Entre los beneficios, se encuentra
la reducción de los tiempos necesa-
rios en los trabajos de registro de la
documentación judicial y el acceso
inmediato al contenido de los datos
y documentos itinerados.

El tercer proyecto consiste en el
Servicio de Videoconferencia. El
objetivo es lograr la implantación
de estos sistemas en todas las salas
de vistas, minisalas, salas multiuso,
salas del IML y salones de actos de
las ciudades de la Justicia de Valen-
cia y Castellón a través de IP. Así,
las videoconferencias celebradas
entre los órganos judiciales radica-
dos dentro de la comunidad se lle-
varán a cabo sin coste; y en los
puestos de trabajo de los fiscales y
médicos forenses (portátiles).

Esta propuesta contempla el
suministro del hardware y software
para 302 sistemas de videoconfe-
rencia para salas vistas y su inte-
gración con los sistemas de graba-
ción de eventos judiciales; y el
suministro del software de video-
conferencia para 300 puestos por-
tátiles. Estos sistemas permitirán
establecer sesiones de videoconfe-
rencia desde dispositivos portátiles
dotados de una cámara y un micró-
fono. 

El proyecto supondrá, además, la
renovación de 126 PCs de sala de la
Ciudad de la Justicia de Valencia. Y
comprenderá todos los servicios

adicionales que comporta un pro-
yecto de esta naturaleza: gestión y
dirección de proyecto; maqueta-
ción, instalación y configuración;
formación a usuarios; soporte tele-
fónico; mantenimiento in situ; y
administración.

El fin es practicar mediante “reu-
niones virtuales” determinadas dili-
gencias judiciales y evitar desplaza-
mientos y pérdidas de tiempo inne-
cesario, tanto a fiscales y médicos
forenses, como a ciudadanos y pro-
fesionales. La actuación se encuen-
tra parcialmente desplegada.

La cuarta actuación consiste en
el servicio de Portal de Justicia
Valenciano. Se trata de un único
portal que venga a aglutinar los
servicios relacionados con la Admi-
nistración de Justicia. Y requiere
una serie de proyectos. Entre ellos,
Lexnet, una plataforma de inter-
cambio de información para la pre-
sentación de escritos ante los órga-
nos judiciales por parte de los pro-
fesionales, y la notificación a éstos
de resoluciones judiciales. Se
encuentra parcialmente desplega-
do.

También requiere infraestructura
sobre la que desarrollar E-Procesos;
software judicial, firma electrónica
y procesos en red, con los que el
ciudadano y los profesionales pue-
dan realizar trámites procesales a
través de internet. 

Esta actuación se desarrollará
mediante dos proyectos diferencia-
dos, en atención a los usuarios del
sistema, ya se trate de los operado-
res internos de la oficina judicial
(Lexnet, parcialmente desplegado) o
externos (e-Procesos, pendiente de
apertura al ciudadano en una pri-
mera fase). Deberá permitir al
público la presentación telemática
de demandas y su posterior reparto,
remitiendo al demandante el opor-
tuno acuse de recibo con indica-
ción del órgano judicial al que le
ha correspondido el conocimiento
del asunto presentado por este sis-
tema, y la notificación telemática.

4. En todos los casos, la estrate-
gia interna supone reducir los
tiempos de respuesta a las deman-
das externas. De este modo, C

Jorge Cabré (Generalitat
Valenciana).



en el primer proyecto, las
peticiones de certificados son reali-
zados por los ciudadanos, sin nece-
sidad de desplazamientos. Pero la
administración obtiene como bene-
ficio el no necesitar tener personal
que recoja estas peticiones, y dedi-
car todos los recursos a la emisión y
remisión de los mismos. 

Igualmente, la información ini-
cial facilita al ciudadano el conoci-
miento de la oficina a la que tiene
que dirigirse, el contenido que debe
tener su petición y la documenta-
ción que ha de aportar. Además de
reducir esperas y colas, también
conlleva un importante beneficio
para la administración, puesto que
ésta disminuye los tiempos dedica-
dos a la información e incrementa
la disponibilidad para tramitar los
expedientes de registro civil inclui-
dos en los programas de cita previa.

En el segundo programa, eviden-
temente, hoy el ciudadano no apre-
cia ningún beneficio. Pero éste se
traduce en que, tras realizar un solo
registro de los datos de entrada de
un proceso, estos datos son itinera-
dos de tal modo que no será nece-
sario volver a introducirlos y sólo
habrá que modificar los cambios de
domicilio, teléfono o actuaciones
que se vayan produciendo en la
vida del proceso judicial en marcha.
Evidentemente, el beneficio de
tiempo resulta importante, con lo
que se podrá dedicar más atención
a la incesante llegada de nuevos
procesos originados por las actuales
circunstancias socioeconómicas y
menos tiempo a tareas menores
como el registro.

En el tercero de ellos, el uso de la
videoconferencia supone un impor-
tante beneficio. En primer lugar,
para el ciudadano, que evita des-
plazarse y perder tiempo esperando.
Pero también representa un ahorro
económico para las administracio-
nes públicas, que deben sufragar
los gastos de desplazamiento de
muchos de sus empleados públicos
que actúan como testigos en pro-
cesos penales (forenses, cuerpos de
seguridad…) e, incluso, del propio
traslado de presos, cuando ello
resulte posible y admitido por el
juez en el caso concreto, para que

no quede limitado el derecho de
defensa.

Por ultimo, el portal Justicia y la
tramitación electrónica de todo el
proceso judicial no sólo supondrá
un importante beneficio para el
ciudadano, sino que la propia admi-
nistración pública verá reducida de
manera drástica sus necesidades
materiales.

Los expedientes judiciales deja-
rán de usar el formato papel. Y hay
que tener en cuenta que éste es la
mayor carga que soportan hoy las
administraciones publicas, puesto
que no sólo se trata de su adquisi-
ción, sino también de los mecanis-
mos de impresión, escaneado, y
archivo. Y ello tanto en la propia
oficina donde se tramita el expe-
diente iniciado, como en la sede
donde se archiva el proceso en trá-
mite. Por tanto, no se trata tan solo
de papel, sino de importantes
medidas de ahorro en espacios
arquitectónicos que permiten
duplicar el espacio disponible de
oficinas, eliminando el que actual-
mente ocupan los archivos.

5. Evidentemente, el ciudadano
percibe el hecho de que no tiene
que desplazarse para realizar algu-
nas gestiones que, antes, era
imprescindible hacer de forma pre-
sencial. En cada uno de estos pro-
yectos ya hemos indicado cuáles
son esas mejoras concretas. Sin
embargo, no podemos dejar pasar
de mencionar el importante ahorro
que supone también para las
empresas. Éstas también son parte
en procesos judiciales y sus respon-
sables o agentes han de realizar
desplazamientos y perder horas de
espera, que ahora se reducirán a lo
imprescindible.

Pero, además, la inversión, inves-
tigación y puesta en marcha de
nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación permitirán
que estas soluciones puedan ser,
igualmente, adaptadas a procesos
de negocios que exijan desplaza-
mientos.

6. El proyecto de Registro Civil
en Línea fue desarrollado mediante
la participación de la empresa

Informática El Corte Inglés y supu-
so una inversión de un millón de
euros. Mientras que la itineración
de expedientes se ha implantado
dentro de las acciones de mejora
establecidas para la aplicación
Cicerone, nuestro núcleo del siste-
ma para la gestión procesal. El pre-
supuesto que la Consejería de Justi-
cia y Administraciones Públicas
destina al crecimiento continuo de
este sistema es superior a los
500.000 euros anuales.

Los sistemas de videoconferencia
han supuesto, hasta el momento,
una inversión cercana al millón de
euros. Y la extensión completa del
proyecto requerirá una inversión
adicional de un millón y medio de
euros.

En cuanto a los proyectos de
interoperabilidad con los ciudada-
nos y sus representantes, cabe decir
que en la implantación de LexNet,
que permite la remisión automática
de las notificaciones a los procura-
dores, el coste del proyecto hasta el
momento ha sido de 360.000 euros.
No obstante, en el año próximo se
continuará con su despliegue, hasta
lograr la plena utilización en todas
las oficinas judiciales. Adicional-
mente, el proyecto de e-procesos
ha supuesto una inversión de
168.000 euros.

7. También me gustaría añadir
que en el marco de las aplicaciones
informáticas judiciales, se está tra-
bajando en el desarrollo de dos
nuevas. Una que servirá para cubrir
las necesidades de la gestión en los
Institutos de Medicina Legal, deno-
minada “Melva”; y otra para los
Servicios Comunes de Actos de
Comunicación, que nos permitirá la
optimización de los recursos huma-
nos y las rutas para la realización

de su cometido. En ambos casos se
prevé la interoperabilidad con la
aplicación de gestión procesal utili-
zada en nuestros órganos judiciales.

GOBIERNO DE ARAGÓN
José Borrás. Director Gene-
ral de Administración de
Justicia. Gobierno de Ara-
gón.
“Aragón se ha sumado al
Esquema Judicial de Inte-
roperabilidad y Seguridad,
para que los juzgados y
tribunales puedan trabajar
en red y comunicarse
entre sí”

1. Desde el Gobierno de Aragón
consideramos que son una pieza
clave en la modernización real de la
administración de la justicia, para
conseguir el objetivo prioritario de
prestar un servicio público de cali-
dad al ciudadano, adaptado a las
exigencias del siglo XXI . 

Por lo tanto, creemos que el
empleo de las TIC es básico para
incrementar la eficacia del funcio-
namiento ordinario de esta admi-
nistración, con la finalidad de hacer
de ella un servicio más ágil y eficaz.
De esta manera, responderá a las
necesidades de los aragoneses y, al
mismo tiempo, permitirá a los pro-
fesionales y empleados desarrollar
su trabajo en condiciones adecua-
das y con medios avanzados. 

2. El Gobierno de Aragón, a tra-
vés del Departamento de Política
Territorial, Justicia e Interior, ha
puesto en marcha (tras la asunción
de las competencias en materia de
medios humanos y materiales) un
completo Plan de Modernización de
la Administración de Justicia. Éste
pretende conseguir, en definitiva,
un adecuado funcionamiento del
servicio público. 

El departamento, por un lado, ha
dado a la informática judicial toda
la trascendencia debida, conforme
a un plan que se está ejecutando
durante esta legislatura y que afec-
ta tanto al hardware como al soft-
ware. Aborda modificaciones sus-
tanciales en el planteamiento

B
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IEMPRE evocar el pasado nos
ayuda, no sólo a tomar concien-

cia de nuestro presente, sino también
del camino recorrido hasta llegar a
éste y afrontar lo que nos demande
una sociedad democrática y avanzada
como la nuestra para construir nues-
tro futuro. 

La Nueva Oficina Judicial diseñada
en la Ley Orgánica 19/2003, aunque
parezca insólito ya tuvo su “precurso-
ra”. En 1923 se firmó el Tratado defi-
nitorio del Estatuto de la Zona Inter-
nacional de Tánger, que se mantuvo
en vigor hasta 1956. Fue entonces
cuando se creó el Tribunal Mixto con
participación de Magistrados y Secre-
tarios Judiciales en el diseño de su
organización, que además del apoyo
directo a los Juzgados y Tribunales,
estructuraban varios servicios bajo la
dirección del Secretario Judicial.

Actualmente, la Administración de
Justicia está afrontando un profundo
proceso de modernización para con-
seguir su objetivo fundamental: ofre-
cer a los ciudadanos una Justicia de
calidad.

Uno de los ejes fundamentales de
este ambicioso proceso es la implan-
tación de La Nueva Oficina Judicial
(NOJ) que supone un nuevo sistema
de gestión apoyado en las TIC con cri-
terios de agilidad, transparencia, efi-
cacia, eficiencia y optimización de los
recursos.

Para ello, se ha promulgado la Ley
13/2009, de Reforma de la Legislación
Procesal para la Implantación de la
Nueva Oficina Judicial. Entre los

aspectos más significativos, destaca el
nuevo cometido del Secretario Judi-
cial en la actividad procedimental,
configurándose como auténtico
director de la NOJ. Para poder acome-
ter este importante “rol”, se hace
necesario liberarlo de ciertas activida-
des entre las que destaca su presen-
cia o ausencia en la sala de vistas en
los términos que marca la citada ley.

Por tanto, hay que conseguir con-
ciliar el ejercicio de la función de la Fe
Pública judicial que sólo ostenta el
Secretario Judicial en el nuevo entor-
no NOJ, puesto que para que un
documento sea un documento públi-
co procesal amparado por la fe públi-
ca judicial debe satisfacer dos premi-
sas: debe incorporar el sello de dicha
función y estar firmado por el funcio-
nario que ejerce tal potestad.

En este sentido, la Ley prevé la utili-
zación de la firma electrónica recono-
cida en la grabación de las vistas de
forma que quede garantizada la
autenticidad e integridad de lo graba-
do y también se establece que el docu-
mento electrónico que contenga la
grabación, siempre que incorpore la fir-
ma electrónica reconocida del Secreta-
rio Judicial, constituirá el acta a todos
los efectos, considerando que en el
nuevo esquema organizativo, serán los
funcionarios adscritos a los servicios
comunes procesales quienes auxilien al
Juez en la celebración de las vistas.

Las innovaciones que aporta la
implantación de la NOJ requieren del
nuevo sistema los siguientes objetivos
funcionales:

- Extensión del sistema de graba-
ción digital a todos los órdenes juris-
diccionales.

- Adaptación del sistema por la
introducción de la firma electrónica
según la Ley 11/2007, especialmente
del Secretario Judicial.

- Integración con el sistema de
gestión procesal, asegurando cohe-
rencia de datos y aumentando la efi-
ciencia del procedimiento. 

- Disponer de un repositorio de
contenidos con funcionalidades
avanzadas para su gestión y conser-
vación.

- Integración del sistema con la
Agenda de Señalamientos para coor-
dinar el calendario de todos los inter-
vinientes en el procedimiento judicial.

Fujitsu, líder en nuestro país en sis-
temas de grabación digital ha diseña-
do la solución sobre su sistema
Arconte.

Con este nuevo sistema se preten-
de optimizar la utilización de las salas
de vistas. En este sentido, el sistema
ya aportaba elementos diferenciado-
res como las Actas Indexadas (que
tendrán un papel relevante a la hora
de documentar los actos en los
supuestos que el Secretario Judicial
esté presente en la sala), posibilidad
de visualizar el desarrollo de una vis-
ta, integración con gestiones procesa-
les, disponer de agenda propia, auto-
servicio para la expedición de copias a
profesionales, repositorio central, etc.,
o incluso poder disponer de un siste-
ma de videoconferencia integrado
en el propio sistema Arconte.

Sin embargo, el requerimiento que
impone la implantación de la NOJ es
otorgarle al Secretario Judicial los
mecanismos necesarios que le ase-
guren la autenticidad e integridad
de lo grabado. Para tal fin, se ha
desa rrollado un nuevo módulo deno-
minado Arconte-SEC, (Sistema Elec-
trónico de Certificación) que, además
de la integración y uso de la firma
electrónica reconocida, aporta UN

NIVEL DE SEGURIDAD ADICIONAL que garan-
tiza la autenticidad e integridad de lo
grabado y facilita la función del

Secretario Judicial responsable de fir-
mar digitalmente las grabaciones (Fe
Pública). No sólo proporciona la segu-
ridad de que las grabaciones realiza-
das por la sala no serán manipuladas,
sino que además proporciona infor-
mación sobre todo lo acontecido
durante dicha grabación.

Para lograr los objetivos de seguri-
dad, integridad, autenticidad, intero-
perabilidad  y confianza demandados,
Arconte-SEC supervisa diferentes
factores implicados en el proceso de
grabación de vistas:

- Garantiza que el sistema de gra-
bación es el designado y utilizado en
una determinada sala. 

- Asegura que los actos a grabar
han sido autorizados previamente
para ese día.

- Certifica que la grabación corres-
ponde efectivamente a  la grabación
del acto.

- Verifica que la información fir-
mada por el Secretario Judicial
corresponde a la grabación original.

Finalizo con una cita que conside-
ro especialmente adecuada en estos
momentos de innovación y, por tanto,
de exigencia y fuerte compromiso
personal de todos y cada uno de
noso tros: 

“Debemos recordar que nada hay
más difícil y peligroso, o de éxito
más dudoso, que un intento de
introducir un nuevo orden de cosas.
Porque el innovador tiene por ene-
migos a todos aquéllos que obtie-
nen ventajas del orden existente,
mientras que aquéllos que esperan
beneficios de la nueva situación
sólo serán tibios defensores de la
misma. Esta indiferencia proviene
en parte del miedo a los adversa-
rios, favorecidos por las normas en
vigor, y en parte por la incredulidad
de quienes sólo tienen fe en lo
resultante de la experiencia bien
establecida”. (Año 1513. Nicolás
Maquiavelo, El Príncipe).

S
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y en las actuaciones informá-
ticas, de modo que se asegure el
funcionamiento habitual del siste-
ma, se suministre nuevo material,
equipos informáticos y servidores y
se llegue a un sistema más abierto
y flexible. Y todo ello con un nivel
de seguridad muy superior al exis-
tente, reduciendo el trasiego de
papel y optimizando la eficiencia.

Durante el primer año de nuestro
desarrollo competencial, se acome-
tió lo prioritario. Esto supuso, fun-
damentalmente, la renovación del
hardware de los puestos de trabajo,
aproximadamente 1.500, con una
importante evolución en el parque
de PC’s, impresoras, así como foto-
copiadoras y faxes. Cabe destacar,
además, que se han desarrollado
actuaciones referentes a sistemas
de alimentación, instalaciones de
RAC, servidores, mejoras en telefo-
nía, videoconferencia o digitaliza-
ción de las salas de vistas. 

En lo que podríamos calificar
como una segunda etapa del pro-
ceso, el departamento se planteó
incorporar las nuevas tecnologías a
la administración de justicia en la
comunidad autónoma, favorecer la
adecuada cooperación con el
Ministerio de Justicia y la Fiscalía
General del Estado, así como
garantizar la  interoperabilidad de
los sistemas. Para conseguirlo, fir-
mó con la administración central
varios convenios para la cesión de
aplicaciones informáticas. En con-
creto, los sistemas Lexnet, el Miner-
va Nueva Oficina Judicial (NOJ) y el
Ainoa del Ministerio de Justicia,
publicados en el BOE el 28 de
diciembre de 2009.

En esta línea de trabajo, se quie-
re favorecer una mayor coordina-
ción, así como rentabilizar medios y
esfuerzos. Por eso, el Gobierno de
Aragón está trabajando, en colabo-
ración con el Ministerio, en el mar-
co del Plan Estratégico de Moderni-
zación de la Justicia 2009-2012,
aprobado por el Consejo de Minis-
tros en otoño de 2009.

Así, Aragón se ha sumado al pro-
yecto de Esquema Judicial de Inte-
roperabilidad y Seguridad (EJIS),
para que los juzgados y tribunales
puedan trabajar en red y comuni-

carse entre sí, con independencia
del territorio en el que se ubiquen.
Este proyecto permitirá el funcio-
namiento integrado y conjunto de
las distintas aplicaciones informáti-
cas al servicio de la administración
de justicia y, de este modo, la inte-
roperabilidad entre órganos judicia-
les (y la externa con otras adminis-
traciones como, por ejemplo, las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad).

También, recientemente, nos
hemos adherido al proyecto de
modernización tecnológica Ius+Red
en la administración de justicia.
Este acuerdo permite a la comuni-
dad autónoma complementar las
actuaciones que está llevando a
cabo para la modernización, con la
adecuación de infraestructuras tec-
nológicas y la capacitación de sus
funcionarios. Y posibilita la realiza-
ción de actuaciones compartidas
para la incorporación de las nuevas
tecnologías a la administración ara-
gonesa, ofreciendo un servicio ágil
y eficiente al ciudadano. Contem-
pla una inversión máxima de 1,2
millones de euros para el periodo
comprendido entre 2010 y 2012,
cofinanciada  por la DGA y el
Ministerio de Justicia. 

Por otro lado, también es nece-
sario destacar que se está realizan-
do una importante labor en el
ámbito referido a la formación de
la plantilla en materia informática
y de nuevas tecnologías. 

3. Además de todo lo que hemos
señalado con anterioridad, pode-
mos decir que la adaptación del
sistema de gestión procesal a la
Nueva Oficina Judicial es uno de
los proyectos que hemos acometido
con prioridad. Así, hemos migrado
del programa Libra al Minerva 2.0
en todos los juzgados aragoneses y
se han puesto en marcha diferentes
módulos específicos de esta aplica-
ción. Por ejemplo, el registro y el
reparto centralizados, lo que supo-
ne un ahorro de tiempo y agilidad
en los procesos. 

Tampoco hay que olvidar las
acciones llevadas a cabo con res-
pecto a Lexnet, en cuanto al envío
de notificaciones a los profesiona-
les. Durante el año 2009, se inició

la implantación de este programa
en sedes piloto. Y, desde el Ejecuti-
vo, confiamos en  finalizar este
proceso durante el presente año,
con el cien por ciento del mismo
implantado, llegando a los procu-
radores, a la abogacía del Estado, a
la abogacía de la comunidad autó-
noma, a graduados sociales, a la
Agencia Tributaria y a abogados
profesionales, además de a la Fis-
calía. 

4. Consideramos que el proceso
de migración al sistema Minerva,
que hemos llevado a cabo, implica
la adaptación al test de compatibi-
lidad del Consejo General del Poder
Judicial (CGPJ) y, por lo tanto,
desa rrolla la posibilidad de comuni-
cación con otras administraciones
del ámbito de la justicia. De esta
manera, se hace efectiva la intero-
perabilidad básica para un correcto
y eficaz funcionamiento de esta
administración. 

Asimismo, con respecto a Lexnet,
hay que decir que este programa
ayuda a transmitir información
electrónica hacia otras administra-
ciones relacionadas con la justicia.
Y esto supone rentabilizar medios
personales y materiales de todas las
instituciones implicadas. 

5. El nuevo sistema Minerva per-
mite compartir la información
entre diferentes juzgados y tener
puntos centralizados de consulta.
Ello hace posible proporcionar
información al ciudadano y a los
profesionales de una manera más
rápida y eficiente. A su vez, Lexnet
facilita la labor con los intermedia-
rios de ciudadanos y empresas (pro-
curadores, abogados y graduados
sociales), permitiendo reducir los
tiempos de comunicación a los

interesados, lo que se traduce en
un mejor funcionamiento”. 

6. El Departamento de Política
Territorial, Justicia e Interior ha
puesto en marcha estos proyectos
en materia TIC con medios propios,
empresas colaboradoras y soporte
del Ministerio de Justicia. Hay que
tener en cuenta que son sistemas
cedidos por la administración cen-
tral en el marco de los convenios
suscritos con ella. 

Tenemos que destacar, a su vez,
que el ejecutivo autónomo cuenta
con una empresa propia (Aragonesa
de Servicios Telemáticos) para la
implantación de proyectos TIC. Y,
por tanto, las innovaciones han
sido ejecutadas por esta compañía. 

7. Nos gustaría resaltar que la
NOJ supone nuevos modelos y
plantillas para una nueva organiza-
ción judicial, que exige, además,
imperativamente la utilización de
las herramientas informáticas y la
adecuada capacitación del personal,
mediante los oportunos cursillos. 

El Gobierno de Aragón está tra-
bajando en esta línea, especialmen-
te en la construcción de la denomi-
nada ´’Ciudad de la Justicia’, que va
a suponer el traslado de todos los
juzgados unipersonales de Zaragoza
capital a unas nuevas instalaciones.
Se trata de uno de los proyectos
más importantes del Gobierno de
Aragón en materia de infraestruc-
turas judiciales, que se ha diseñado
pensando expresamente en las
características y exigencias de la
NOJ en todas las áreas y también
con respecto a las TIC.

GOBIERNO DE CANTABRIA
Vicente Mediavilla. Conse-
jero de Presidencia y Justi-
cia. Gobierno de Cantabria.
“Hemos acometido un
proyecto de moderniza-
ción global, con la reno-
vación de la plataforma y
la infraestructura tecnoló-
gica y de comunicaciones
de los órganos judiciales”

1. Su papel es fundamental. Sue-

16 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. NOVIEMBRE 2010

B

Vicente Mediavilla (Gobier-
no de Cantabria).

Justicia



NOVIEMBRE 2010. SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 17

le decirse que la justicia lenta no es
justicia y para conseguir que éste
sea un servicio ágil es imprescindi-
ble la aplicación de las nuevas tec-
nologías. Por ejemplo, la presenta-
ción y notificación telemática de
escritos y resoluciones o la interco-
nexión entre órganos judiciales
permite reducir notablemente los
tiempos. Las TIC están permitiendo,
por ello, un vuelco trascendental en
la forma de trabajar, lo que permite
mejorar en rapidez y calidad en la
prestación de este servicio público
esencial.

2. Es una apuesta firme y total.
El Gobierno de Cantabria asumió
las competencias de gestión de la
Administración de Justicia en 2008
y, desde el primer momento, inclu-
so antes de la asunción efectiva de
las mismas, se ha abordado un pro-
yecto de modernización tecnológi-
ca global, que ha supuesto la reno-
vación de la plataforma y la
infraestructura tecnológica y de
comunicaciones existente en los
órganos judiciales de la región. 

Además, se ha creado un Centro
de Proceso de Datos (CPD) y un
Centro de Atención al Usuario
(CAU) propios. Y lo que es más
importante, se ha comenzado a
implantar un nuevo sistema de ges-
tión procesal, denominado ‘Vereda’,
que hará realidad, a comienzos del
próximo año, el expediente judicial
electrónico y la teletramitación.

3. Una vez implantada la plata-
forma tecnológica necesaria -como
el CPD, CAU y los nuevos equipos
informáticos-, actualmente nos
encontramos inmersos en el desa -
rrollo del sistema de gestión proce-
sal ‘Vereda’. Es un proyecto trascen-
dental para el futuro de la Admi-
nistración de Justicia en Cantabria,
dado que nos va a permitir en unos
meses interconectar todos los órga-
nos judiciales de nuestra comuni-
dad autónoma y, posteriormente,
con los del resto del Estado y hará
realidad la presentación telemática
de escritos y la notificación elec-
trónica. Permitirá que esa expresión
de la ‘Administración a un clic’ sea
una realidad en nuestra región.

4. Es una mejora fundamental.
Supone un cambio de filosofía
frente a la realidad existente
actualmente en los órganos judicia-
les de nuestra comunidad autóno-
ma y de España en general. ‘Vereda’
es un proyecto revolucionario, que
hará abandonar el uso del papel,
con el consiguiente ahorro de cos-
tes económicos y medioambienta-
les, mediante  la informatización
del expediente judicial en todos los
escenarios de trabajo, estableciendo
una plena comunicación entre
órganos, que trabajarán sin disfun-
ciones y salvaguardando todas las
garantías procesales.

El nuevo sistema está ideado
desde una perspectiva global –que
afecta a la totalidad de operadores
jurídicos- y abierta, dado que es
capaz además de integrar en el
futuro al resto de operadores que
puedan tener relación con el servi-
cio público. Es decir, no está conce-
bida sólo para quienes trabajan
dentro de la Administración de Jus-
ticia sino también, en un segundo
escenario, para la relación entre
ésta y los operadores jurídicos y, en
un tercero, con los propios ciuda-
danos. La justicia ha de dejar de ser
ese servicio lejano, lento y extraño,
para convertirse en un servicio
público cercano al ciudadano, ágil y
entendible, y las nuevas tecnologías
juegan un papel fundamental para
conseguirlo. 

5. El beneficio será importante.
De hecho, se producirá una reduc-
ción considerable de los costes y de
los plazos y, con ello, un ahorro en
el gasto público y una mayor cele-
ridad en la tramitación de los pro-
cedimientos judiciales. ‘Vereda’
mejorará la transmisión de datos,
agilizará el trabajo y eliminará
duplicidades, lo que hará cambiar
de forma radical la imagen que se
tiene de la Administración de Justi-
cia, que se convertirá en un servicio
más ágil y accesible para todos. 

6. La inversión del Gobierno de
Cantabria está siendo muy signifi-
cativa en el ámbito de las TIC. Par-
tíamos de una situación manifies-
tamente mejorable, con una Admi-

nistración de Justicia muy retrasada
tecnológicamente, que ha recibido
muy pocas inversiones. La tenden-
cia actualmente es la contraria:
más inversiones del Gobierno, junto
con trabajo y esfuerzo, en colabo-
ración con todos los sectores invo-
lucrados. En concreto, la inversión
global del Gobierno asciende a seis
millones de euros en cuatro años.

Estos proyectos tecnológicos se
realizan en colaboración con varios
proveedores y empresas del sector
como Microsoft, CiC, Pricewather-
house, Mnemo, Valnera y con la
empresa pública Tracasa, en este
último caso, para la implantación
del nuevo sistema de gestión pro-
cesal.

7. Todas estas inversiones que el
Gobierno de Cantabria está reali-
zando son fruto del pleno conven-
cimiento de que una sociedad del
siglo XXI exige organizaciones
administrativas avanzadas, en las
que tengan verdadero protagonis-
mo las nuevas tecnologías. La
introducción de las TIC en el ámbi-
to de la justicia conseguirá a corto
plazo que los ciudadanos de Canta-
bria estén mucho más satisfechos
de sus relaciones con esta Adminis-
tración. Otro aspecto a tener en
cuenta es la multiplicidad de agen-
tes que intervienen en esta admi-
nistración, una competencia com-
partida. Nuestra máxima es, y ha
sido siempre, ir de la mano tanto
del Ministerio de Justicia, como del
Consejo General del Poder Judicial. 

GOBIERNO DE NAVARRA
Roberto Rubio. Director
General de Justicia. Gobier-
no de Navarra.
“Entre los proyectos aco-
metidos destaca el Siste-
ma de Gestión Procesal,
Avantius, la web para los
profesionales, el teletra-
bajo, la web de justicia y
el Punto Neutro Judicial”

1. Dadas las características tradi-
cionales del proceso judicial, las
tecnologías de la información y la
comunicación son una herramienta

especialmente adecuada para sim-
plificar trámites y evitar repeticio-
nes de escritos. También para que
los intervinientes en un procedi-
miento accedan a los documentos
simultáneamente y para aportar
agilidad y seguridad en el proceso
de trasladar y hacer accesibles
inmediatamente los documentos a
las partes. 

De este modo, permiten acortar
los tiempos de la tramitación. En
definitiva, las TIC coadyuvan de
manera decisiva a una actuación
judicial-administrativa más eficaz y
a prestar un mejor servicio a los
ciudadanos, últimos destinatarios
de nuestro trabajo. 

2. El Gobierno de Navarra ha
hecho una clara y fuerte apuesta
por la implantación de la adminis-
tración electrónica, especialmente
en estos últimos cuatro años, tras
la aprobación por el Parlamento, en
2007, de la Ley Foral de Adminis-
tración Electrónica. Para ello, ha
establecido un marco general de
actuación, publicado en el portal
de Navarra (www.navarra.es), y ha
establecido unos objetivos por
 áreas, además de otros comunes o
corporativos, que se están cum-
pliendo de manera satisfactoria.
Esto es así hasta el punto de que
Navarra, según el informe ‘Orange
2010’, ocupa el tercer lugar entre
las comunidades autónomas por
este concepto de servicios electró-
nicos puestos a disposición del ciu-
dadano. 

Cabe precisar que en la adminis-
tración de la comunidad foral, los
temas tecnológicos están centrali-
zados por la Dirección General de
Modernización y Administración
Electrónica. Y ello sin perjuicio de
que cada departamento o C

Roberto Rubio (Gobierno de
Navarra).



dirección general tenga un
protagonismo claro como cliente a
la hora de establecer el análisis
funcional de las herramientas de
sistemas de información que nece-
sita. 

En el caso de la administración
de justicia, esta dirección general
recoge las necesidades de los órga-
nos judiciales y de la fiscalía. Las
transmite a la Dirección General de
Modernización y Administración
Electrónica para que se estudie e
implante la solución más adecuada;
y pone a su disposición el presu-
puesto necesario para ello.

3. Durante los últimos años, se
han venido desarrollando o imple-
mentando distintos proyectos tec-
nológicos para una mejora de la
justicia. Entre ellos se encuentran
los siguientes: el Sistema de Ges-
tión Procesal, Avantius, la web para
los profesionales de justicia, el tele-
trabajo, la web de justicia, el Punto
Neutro Judicial, el Sistema de Gra-
bación y Gestión de Vistas, el Siste-
ma de Tribunal del Jurado, el Siste-
ma de Gestión de Señalamientos
Judiciales, así como el proyecto de
Seguridad, los de Infraestructura,
Sistema de Gestión del Archivo
Judicial y el sistema de inscripcio-
nes para el Registro Civil (INFO-
REG).

De todos estos proyectos tecno-
lógicos detallo a continuación dos,
quizá por la capacidad de interac-
tuar que ambos tienen. En primer
lugar, el teletrabajo. Es un servicio
que ofrece la Dirección General de
Modernización y Administración
Electrónica. Permite que un usuario
del Gobierno de Navarra (o de la
Administración de Justicia) pueda
acceder y usar los recursos y siste-
mas de información que habitual-
mente utiliza para realizar el traba-
jo fuera de su puesto, conectándo-
se a la red corporativa desde cual-
quier lugar con conexión a inter-
net. 

El acceso es seguro, personaliza-
do y en tiempo real. Tanto los jue-
ces, magistrados y fiscales, como
los secretarios judiciales, pueden así
economizar esfuerzos en desplaza-
mientos y tiempos muertos, lo que

redunda en una mayor eficacia y
motivación para el desempeño del
puesto de trabajo.

El segundo proyecto que quería
destacar es la web para los Profe-
sionales de Justicia. Desde el año
2006, el Gobierno de Navarra viene
promoviendo una estrategia de
prestación de servicios web, orien-
tada a facilitar y agilizar la relación
de ciudadanos y profesionales con
la administración de justicia. 

Desde entonces, una de las líneas
de trabajo del ámbito de evolución
de los sistemas consiste en ir incre-
mentando, paulatinamente, el
número de servicios, tanto infor-
mativos como telemáticos, orienta-
dos a profesionales (principalmente
abogados) como a ciudadanos.

Así, se está culminando lo que
hemos denominado Web de Profe-
sionales y que, en términos genera-
les, consiste en la creación de un
portal específico para que éstos
puedan acceder a los expedientes
judiciales de los que son represen-
tantes legales, previa identificación
en el sistema mediante un certifi-
cado digital.

La Web de Profesionales es un
gran proyecto que se ha desarrolla-
do por fases. En un primer momen-
to, los profesionales de la justicia
(abogados, procuradores y gradua-
dos sociales) pueden consultar, vía
web, los datos generales de los
expedientes judiciales en los que
actúan como representantes lega-
les. Asimismo, en una segunda fase
se les posibilitó la consulta de
todos los documentos del expe-
diente judicial generados por el
juzgado en la aplicación Avantius y
en los que ellos sean los represen-
tantes legales. 

Asimismo, los profesionales pue-
den efectuar la presentación tele-
mática de escritos sobre expedientes
ya iniciados. Si bien todos los docu-
mentos generados desde los órganos
judiciales están almacenados en el
sistema de forma electrónica, no
ocurre lo mismo con los escritos
presentados por los intervinientes.
Éstos, al no ser usuarios del sistema,
presentan en papel los escritos en
los correspondientes órganos. Y la
carga de trabajo que supondría

introducirlos en el sistema informá-
tico y asociarlos a los correspon-
dientes expedientes no haría más
que ralentizar el proceso judicial. 

Por eso, se aprovecha esta nueva
vía de acceso al proceso judicial
electrónico que es la Web de Profe-
sionales. Y, así, son los propios abo-
gados, a través de los procuradores,
los que tienen la opción de presen-
tar los documentos electrónica-
mente en el juzgado de una forma
muy rápida y sencilla, mediante su
descarga telemática y con firma
electrónica. Tales escritos quedan
automáticamente asociados al
expediente correspondiente, previa
aceptación por el órgano judicial.
Con ello, se está configurando el
expediente electrónico, con la apli-
cación Avantius.

Por otro lado, los profesionales
pueden solicitar copias de las gra-
baciones de las vistas y configurar
alertas. Esto último va a ser posible
porque el sistema de gestión proce-
sal Avantius registra todos los cam-
bios de estado que se producen en
el expediente judicial. Así, en esta
fase se dota a la Web de Profesio-
nales de un configurador de aler-
tas, que permite que éstos puedan
ser avisados de los cambios de
estado que seleccionen en los
expedientes judiciales que ellos eli-
jan. El servicio será opcional para
cada profesional. 

En una tercera fase -que se
encuentra en etapa de desarrollo-
se abrirá a los profesionales la posi-
bilidad de presentar telemática-
mente escritos de inicio del expe-
diente. Y, también, se procederá a
la descarga de escritos y notifica-
ciones telemáticas  procedentes de
los órganos judiciales y dirigidos a
los profesionales. Con la implanta-
ción de estos dos nuevos servicios,
estaremos culminando el objetivo
de eliminar el papel para dirigirnos
hacia el expediente judicial electró-
nico completo.

4 y 5. He unido ambas preguntas
porque no se pueden separar los
dos planos: el interno-administrati-
vo y el externo con los particulares.
Porque los beneficios de una admi-
nistración más rápida y segura,

recurriendo a las TIC, recaen en los
propios funcionarios, que encuen-
tran una manera más cómoda, efi-
caz y moderna, de realizar su tra-
bajo. Pero, sobre todo, repercuten
en todos los agentes de la justicia
y, en último extremo, en el conjun-
to de los ciudadanos.

En este contexto, quisiera resal-
tar el enorme esfuerzo que, en el
desarrollo hacia la eJusticia, está
efectuando el Gobierno de Navarra.
Y la colaboración con la que cuenta
por parte de todos los agentes
implicados en esta administración.
Además, la cooperación de los abo-
gados, procuradores y graduados
sociales ha sido un factor clave
para el éxito de los proyectos en los
que estamos inmersos. 

6. La Ley Foral 11/2007, de 4 de
abril, de Implantación de la Admi-
nistración Electrónica en la Admi-
nistración de la Comunidad foral de
Navarra, que obviamente se sigue
en la incorporación de las TIC a la
Administración de Justicia, incluye
tres grandes principios de actua-
ción. El primero es la neutralidad
tecnológica (haciendo un especial
hincapié en la puesta en marcha de
nuevas plataformas tecnológicas,
como J2EE y Linux). El segundo se
centra en la interoperabilidad
interna (entre los departamentos
del Gobierno de Navarra) y externa
(con otras administraciones públi-
cas). Y el tercero consiste en los
estándares abiertos que faciliten la
integración de sistemas y solucio-
nes heterogéneas (neutralidad tec-
nológica) y la interoperabilidad.

Por ello, las tecnologías son las
existentes en el mercado, como
desarrollos web, .NET, J2EE, ASP…;
bases de datos Oracle, SQL Server…;
ofimática; lenguajes estándares de
internet; arquitecturas centralizada;
aplicativos cliente-servidor; etc. El
Gobierno de Navarra lleva inverti-
dos en nuevas tecnologías para la
administración de justicia, desde
que asumió las competencias en
esa materia (en 1999), más de 14
millones de euros.

7. Únicamente, quisiera insistir
en que la modernización de
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PUNTO DE VISTA

QUÉ HACER CON EL DR?

“Ahora no puedo acometer un
proyecto de Recuperación ante
Desastres, pero tampoco me puedo
permitir el riesgo de no tenerlo”.

Hasta hace no muchos años, los
planes de recuperación en el ámbito
de las infraestructuras de TI, se cir-
cunscribían al ámbito de los grandes
sistemas y Mainframes, ya que el alto
coste de estas infraestructuras de
recuperación las hacía sólo rentables
para los procesos más críticos. 

Estos procesos dependían de arqui-
tectura y procesos muy estables y
bien documentados y de procedi-
mientos, en una gran parte manuales,
para la puesta en marcha del centro
de contingencia.

Desde entonces, la tecnología ha
evolucionado en las gamas medias de
infraestructura; la potencia de cálcu-
lo en los servidores se ha multiplicado
en varios órdenes de magnitud, las
aplicaciones y SSOO son muchos más
confiables y robustos, el almacena-
miento se ha centralizado, y las
comunicaciones son mucho más ase-
quibles; la virtualización ha dotado a
todo este elenco tecnológico de la
flexibilidad y capacidad de gestión
para ir todavía un paso más lejos.

Todo esto ha propiciado la adop-
ción por parte de cada vez más com-
pañías de soluciones de continuidad
de negocio sobre una gran variedad
de aplicaciones, sobre distintas plata-
formas y hardware.

En estos escenarios ha aparecido
un hecho diferencial: puesto que en
los entornos medios y pequeños exis-
te una mayor variedad de aplicacio-
nes, tipos de arquitectura, y estas
aplicaciones tienen un ciclo de vida
más corto, hay actualizaciones conti-
nuamente. Por ello, no son válidos los
procedimientos antiguos de recupe-
ración ante desastres.

Finalmente, los duros tiempos que
está atravesando la economía ha pro-
vocado que la contención o modula-
ción del gasto sea una prioridad en

cualquier acción y decisión que
toman las empresas, y no es fácil-
mente justificable la inversión en un
centro de contingencia en una ubi-
cación secundaria, así como su ade-
cuación para el hospedaje de siste-
mas de información y la provisión de
toda la infraestructura. A esto se
suma la incertidumbre de crecimien-
to esperado en la necesidad de
recursos a largo e incluso medio pla-
zo. No poseer un plan de contingen-
cia es una situación inaceptable en
un mercado competitivo, una dis-
rupción del servicio puede llevar a
pérdidas económicas muy importan-
tes, afección de la imagen del clien-
te, e incluso la propia continuidad de
la compañía. 

PAGAR SÓLO POR LO QUE SE USA

La infraestructura en cloud provee
ventajas significativas sobre la
infraestructura en propiedad, y se va
introduciendo como la manera más
efectiva de gestionar el riesgo ante
una contingencia.

El pago por uso es la característi-
ca principal que permite modular el
gasto, que está en función de la
cantidad de servicios a proteger, el
SLA de cada uno, y el almacena-
miento requerido. 

Con el pago por uso, el coste pue-
de disminuir drásticamente en caso
de disminución del parque a proteger
o, crecer rápidamente en caso de un
aumento puntual de infraestructura
requerida.

Desgraciadamente, las soluciones
de hospedaje tradicionales no entien-
den de recuperación ante desastres.

VALOR DE NEGOCIO

- Alineado con el negocio.
- Sin inversión inicial.
- Gasto modular.
- SLA garantizados.
- Administración por directivas.
- Permanente actualización tecno-

lógica.
- Mecanismo de alerta temprana a

errores.

EL DR COMO SERVICIO: UNA NUEVA MANE-
RA DE SOLUCIONAR EL DR

Ermestel, como líder indiscutible
en España de soluciones de infraes-
tructura especializado en virtualiza-
ción, ha aceptado el reto y propone
una aproximación totalmente distinta
a la problemática de recuperación
ante desastres utilizando una estrate-
gia Cloud Computing.

El servicio pasa por sustituir el tra-
dicional centro secundario de datos
por una IaaS (infraestructura como
servicio) basada en cloud, que dispo-
ne de servidores de última generación
interconectada con un variado par-
que de almacenamiento SAN ubicado
en un entorno adecuado.

Este entorno es complementado
por inteligencia adicional basado en
el conocido software ReliableRD, con
2 características claves:

- Una integración automatizada
con el mecanismo de replicación ele-
gido por el cliente.

- Un  mecanismo de prueba auto-
matizada de contingencia que asegu-
ra de manera permanente, que todo
el servicio y sus dependencias se
encuentra en situación adecuada
para ser puesto en marcha sin errores.

Este sistema funciona tanto para
VM residentes en cualquier Hypervisor,
como físicas y soporta tanto máquinas
stateless con actualización manual
como sistemas con RPO que requieren
mecanismos avanzados de replicación.

¿

ErmesTel apuesta por 
el Disaster Recovery en Cloud

Q
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la administración de justicia en
Navarra es sólo la parte de un todo
integrado. El gobierno de la comu-
nidad ha apostado por la moderni-
zación de la administración foral,
tanto en su vertiente interna como
en su relación y comunicación con
los ciudadanos. 

De esta forma, pretende que no
sea necesario desplazarse hasta las
oficinas públicas para realizar cual-
quier tipo de gestión. De hecho, ya
son más de 650 los trámites o ser-
vicios que se pueden realizar on
line, lo que supone un ahorro de
desplazamientos y de tiempo (es
decir, de dinero) para los ciudada-
nos y las empresas. La base para
todo ello es que el expediente res-
pectivo se tramite de forma elec-
trónica. Y eso es lo que se pretende,
también, salvando sus peculiarida-
des, en el ámbito de la justicia.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE NAVARRA
Gonzalo Ruiz Eraso. Direc-
tor de Comunicación. Tri-
bunal Superior de Justicia
de Navarra. 
“El Sistema Integral de
Registro de Violencia de
Género propio de la
Comunidad foral está par-
cialmente implantado”

1. Las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación van a resul-
tar esenciales para la revolución
tecnológica que se avecina en la
administración de justicia, que no
es otra que el abandono del papel y
la implantación de la gestión tele-
mática de los procedimientos judi-
ciales. La tramitación electrónica de
los procesos, la presentación por
internet o correo electrónico de los
escritos por parte de los intervi-
nientes -abogados, procuradores y
peritos- y la consulta de los expe-
dientes judiciales vía web son sólo
algunas de las actuaciones que más
pronto que tarde se implantarán en
los órganos judiciales. 

2. El Tribunal Superior de Justicia
de Navarra (TSJN), en estrecha
colaboración con el departamento

de Justicia del Gobierno de Nava-
rra, trabaja desde hace dos años en
la puesta en marcha de un ambi-
cioso programa de gestión procesal,
denominado Avantius Web, que
permitiría la tramitación y consulta
de los expedientes judiciales vía
internet por parte de los distintos
intervinientes. 

3. Avantius Web. El paso previo
para el expediente electrónico per-
mitirá la comunicación directa de
los profesionales con los órganos
judiciales y de éstos con aquéllos,
consiguiendo una mayor agilidad
en la tramitación de los procedi-
mientos para, progresivamente,
implantar el expediente judicial
electrónico. En la actualidad, úni-
camente está implementado en la
Oficina de Registro y Reparto del
Decanato de Pamplona y en el Ser-
vicio Común de Comunicación y
Ejecución.

Por su parte, el Sistema Integral
de Registro de Violencia de Géne-
ro propio de la Comunidad foral
está parcialmente implantado. Y el
módulo de información al público,
conectado con la agenda de seña-
lamientos, coordinada a todos los
órganos judiciales de Navarra,
permite informar al ciudadano de
las fechas de celebración de jui-
cios y el lugar donde van a des-
arrollarse.

En cuanto al intercambio tele-
mático de exhortos, aún no se
encuentra operativo, en lo que se
refiere a los órganos judiciales de la
comunidad. Tampoco se ha realiza-
do experiencia alguna relativa al
proyecto del Consejo General del
Poder Judicial para intercambiar
comunicaciones entre País Vasco,
Cataluña y Navarra.

Por otra parte, aún cuando está
muy avanzado el proyecto para la

implantación del módulo de Medi-
cina Legal en el sistema de gestión
procesal, no ha podido realizarse, al
ser intención del Ministerio de Jus-
ticia unificar las aplicaciones de
todo el país.

También hay que destacar el
proyecto de integración de la ges-
tión de archivos en el sistema de
gestión procesal. Y la integración
de Avantius con los sistemas infor-
máticos de Policía Foral, para la
remisión telemática de determina-
do tipo de denuncias  y su  poste-
rior tramitación telemática.

4. No sólo son necesarios estos
proyectos, sino que son absoluta-
mente imprescindibles. El modelo
de Oficina Judicial es impensable
sin las posibilidades que brindan las
nuevas tecnologías incorporadas a
la justicia.

5. Las TIC no sólo suponen y
entrañan ventajas organizativas,
estructurales y económicas, sino
que también potencian ante las
empresas y ciudadanos la imagen
de modernización, agilidad y trans-
parencia de la justicia.

6. Tracasa, empresa navarra dedi-
cada a la prestación de servicios
basados en el uso de información
territorial de las tecnologías de la
información y las comunicaciones,
que trabaja tanto para administra-
ciones públicas como para organi-
zaciones privadas en la innovación
y el desarrollo.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Ana Cano. Directora de
Comunicación. Tribunal
Superior de Justicia del
Principado de Asturias.

“Las administraciones han
impulsado el sistema Lex-
Net y el Punto Neutro
Judicial, fundamental para
que jueces, fiscales y
secretarios tengan ‘su
pequeño mundo’ en la
red”

1. Indudablemente, las tecnolo-
gías de la información y la comuni-
cación (TIC) están jugando un papel
fundamental para agilizar y hacer
más eficaz el funcionamiento de la
Justicia.

2. Es el Ministerio de Justicia en
unos casos y la Consejería de Justi-
cia en otros, y no el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, del que
dependemos, el encargado de estos
temas. Pero tengo que decir que las
tres partes trabajan frecuentemen-
te en colaboración, para impulsar
precisamente que las nuevas tecno-
logías de la información se asienten
en nuestro día a día laboral con las
máximas garantías. 

3. Por ejemplo, se ha impulsado
desde las administraciones el sis-
tema Lex-Net y el Punto Neutro
Judicial en la red, fundamental
para que jueces, fiscales y secreta-
rios tengan ‘su pequeño mundo’
en la red. Y desde el Consejo
General del Poder Judicial se está
llevando a cabo un plan para que
todos los tribunales superiores de
justicia tengamos una página web
de uso general a corto o medio
plazo.

4. La justicia es un poder público
vital y, sin duda, las nuevas tecno-
logías permiten hacerla mucho más
accesible, tanto a los ciudadanos en
general como a los que trabajamos
en ella. 
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